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PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE HIHISTROS •MWMMVWMKaMUBSBOMMtn
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q- D. g.), S. M. la Reina D.‘‘ Vic
toria Eugenia,.y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“' Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 'Real 
P’amilia.

(G-aceta del Íí i de Enero de 1911.')

'Ü0ITO8ÔII BWL
Nuu. 162.

CuBrpo ¿s ingerar:: de Mostss.
Provincia de Valladolid.

Guardería forestal de los Montes de
utilidad 2)ública:

Existiendo en este Distrito fo-
restai cuatro plazas vacantes de 
Peón guarda, como consecuencia 
de órden telegráúca de la Ilustrí
sima Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
para ser cubiertas, se convoca á 
exámenes, según dispone el ar
tículo 2.^ del Reglamento de 
Guardería forestal de fecha 15 de 
Febrero de 1907, ante un Tribu
nal, formado de la manera pre
venida en dicho artículo 2.® y 
que habrá de constituirse el día 
15 del próximo mes de Febrero, 
á las diez, en el local de oficinas 
dei Distrito forestal, piso entre
suelo izquierda de la casa letra 
R de la calle de Gamazo, que 
versarán sobre lectura y escrita’ 
ra, cuatro primeras regias arit
méticas, idea de las formas geo

métricas elementales, nociones 
del sistema métrico decimal, le
gislación penal de Montes, espe
cialmente los artículos 41 al 50 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, y demás disposiciones rela
tivas á la intervención de laGuar- 
dia Civil en los montes y á los 
deberesy atribucionesdelos Guar
das municipales y particulares de 
campo, jurados y no jurados.

Los aspirantes á tales plazas, 
que habrán de tener de talla un 
metro y 677 milímetros, acredi
tarán por documentos y certifi
caciones consiguientes que reú
nen las condiciones siguientes: 
edad de 23 á 35 años; 
defecto físico que les 
desempeño descargo; 
buena opinion y fama; 

no tener 
impida el 
gozar de 
no haber

sufrido nunca penas aflictivas y 
no haber sido expulsados de pla
za de Guarda Jurado, municipal, 
ni del Ejército, ni Guardia Civil, 
ni del servicio de Guardería del 
Estado.

Para los veteranos do la Guar
dia Civil de conducta distingui
da, que aspiren á las plazas de 
Peones guardas, no se tendrá en 
cuenta la edad, siempre que reu- 
uan las demás condiciones y 
tan ágiles para el cumplido 
sempeño del servicio.

Los aspirantes dirigirán 

es- 
de-

las
instancias, escritas de su puño y 
letra, debidamente documenta
das, á la Jefatura de este Distrito 
forestal, hasta el día 12 de dicho 
mes de Febrero.

Valladolid á 20 de Enero de 
1911.—El Ingeniero Jefe, Ü, 
Dies del Corral.

NúM. 158.

Sahabón,

Hallándose terminado el repar
timiento de consumos de esta lo
calidad para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, en cuyo pla
zo serán admitidas las reclamacio
nes que contra el mismo se for
mulen por los individuos en el 
mismo comprendidos, pues pasa
dos que sean no serán oídas las 
que se formulen.

Bahabón á 18 de Enero de 1911. 
—El Alcalde, Julián Samaniego.

NÚM. 151.

Casasola de Arión.

Don José Vidal Gonzalez, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de Casasola de Arión.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta villa para el 
reemplazo del Ejército del ario 
actual conforme al número 5.° 
del artículo 40 de la Ley los mo
zos que á continuación aparecen:

José Garzón Ruiz, hijo de Fran 
cisco y María, nació en esta villa 
el 27 de Agosto de 1890.

Amando Carreras García, hijo 
de Matías y Teresa, nació en esta 
villa el 21 de Diciembre de 1890.

Y como se ignora el paradero 
de unos y otros, he acordado ci
tarles por medio de¿ presente que 
será inserto en el «Bolotiuoficial» 
de la provincia para el acto de la

Ps
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’’ectiñeación, el del sorteo y de
claración de soldados que tendrá 
lugar ante el Ayuniamiento el 
último domingo del mes de Ene
ro, segundo de Febrero y prime
ro de Marzo respectivamente, por 
si tuviesen que hacer alguna re
clamación, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Casasola de Arión á 17 de Ene
ro de 1911.—El Alcalde, José 
Vidal.

Núm. 150.

Matapozuelos.

Don Tomás Diez Iscar, Alcalde 
Constitucional de esta villa de 
Matapozuelos.

Hace saber: Que habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta villa para el 
remplazo ordinario del Ejército 
del afio actual, como comprendi
dos en el caso 5.“, artículo 40 do 
la ley, los mozos que al final so 
reseñan, nacidos en esta villa, ó 
ignorándose sus paraderos, como 
así bien el de sus padres ó encar
gados, se les cita por medio del 
presento, con el fin de que el día 
29 del corriente y hora de las on
ce y en su defecto en la mañana 
del día 11 do Febrero próximo 
venidero, en que tendrán lugar 
respectivamente los actos de rec
tificación y cierre definitivo del 
alistamiento, comparezcan en el 
Salón de Sesiones del Ayunta
miento, al objeto de que expon
gan lo quo crean conveniente 
acerca de su inclusion en suso
dicho alistamiento, y de no com
parecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar, rogando á los 
señores Alcaldes de los Ayunta
mientos donde puedan residir los 
mozos, den conocimiento á esta 
Alcaldía para obrar en justicia.

Matapozuelos á 15 de Enero de 
1911,—El Alcalde, Tomás Diez 
Iscar.

Mozos que se dian.

Cesáreo Benito Ortega, hijo de 
Casto y Atanasia, nacido el 25 de 
Febrero do 1890.

Hipólito Martin Diez, hijo de 
Ignacio y Ruperta, nacido el 13 
de Agosto de 1890.

Nicomedes Iglesias Lariente, 
hijo de de Hilarion y Florentina, 
nacido el 15 de Septiembre de 
1890.

Angel Figueroa Bartolomé, 
hijo de Basilio y Brígida, nacido 
9’ L® de Octubre de 1890.

Fraocisco Nieto Leonardo, hijo 
de Sinforoso y María, nacido el 4 
de Octubre de 1890.

Pedro Extremo García, hijo 
de Fructuoso y Telesfora, nacido 
el 6 de Diciembre de 1890.

NüM. 141.

Palacios de Campos.

Don Atanasio Alonso Velasco, Al
calde de Palacios de Campos. !

Hago saber: Que rectificada la j 
matrícula industrial y de comer- | 
cío de este Ayuntamiento para el j 
año de 1911, con las reformas in- j 
troducidas por la vigente ley de 1 
Presupuestos del Estado, se halla ! 
de manifiesto al público en la | 
Secretaría de este Ayuntamiento 5 
por término de diez días, á contar g 
desde el que vea este anuncio la s 
luz pública en el «Boletín oficial» | 
de la provincia, para que exami
nada por los interesados se hagan j 
dentro de dicho término las reda- j 
maciooes queseconsiderenjustas. '

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos correspon- 
dientes. j

PalaciosdeCampos á 16 de Ene- ' 
ro de 1911.—El Alcalde, Atanasio 
Alonso Velasco.

NüM. 142.

Palacios de Campos.

Don Atanasio Alonso Velasco, Al
calde de Palacios da Campos.

Hago saber: Que formado el 
; padrón de cédulas personales de 

este Ayuntamiento para el año 
actual se halla de manifiesto al 
público por el término de quince 
días, á contar desde el que vea es
te anuncio la luz pública en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
para que examinado por los inte
resados se hagan dentro de dicho 
término las reclamaciones que so 
consideren justas.

Lo que se anuncia y hace sa
ber al público á los efectos corres
pondientes.

Palacios de Campos á 16 de 
Enero de 1911.—El Alcalde, Ata
nasio Alonso Velasco.

Núm. 150.

Palacios de Campos.

Don Atanasio Alonso Velasco, 
Alcalde Constitucional de Pa
lacios de Campos.

Hago saber: Que el mozo Mi- 
1 guel Asensio García, hijo do So-

tero y de Teodora, que se dice 
reside con sus padres en Vallado
lid y se desconoce su habitación, 
profesión ú oficio, que nació en 
esta villa de Palacios el 28 de 
Septiembre de 1890, se halla 
comprendido en el alistamiento 
en el caso 5.” del artículo 20 de 
la ley, y como según oficio def 
Ayuntamiento de Valladolid, fe
cha 14 del corriente mes, no se 
halle incluido en el de dicho Va
lladolid para el reemplazo del 
Ejército del año actual, se le cita 
por medio del presente, para que 
el domingo 29 del corriente mse 
hora de las once de la mañana j 
concurra al acto de rectificación 
del alistamiento y el segundo do
mingo del mes de Febrero pró
ximo, día 11, hora de las siete de 
la mañana, al del sorteo, que uno 
y otro acto tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, Salón de Se- | 
sienes. j 

Lo que se anuncia y hace sa- ? 
ber al público por medio del pre- | 
sente para conocimiento de los । 
interesados y efectos, correspon
dientes. | 

Palacios de Campos á 16 de j 
Enero de 1911.—El Alcalde, Ata
nasio Alonso Velasco. ! 

NuM. 153. Í 

lia Pedraja. |

Habiendo sido incluido en el 1 
j alistamiento del año actual, como j 
[comprendido en el caso 5." del [ 
Í artículo 40 de la leyde Remplazos | 
1 virgente, el mozo Alejandro An- 1 

drós Valle, hijo legitimó de Fran- ¡ 
¡ cisco y Antonia, que nació en i 
1 esta villa el 26 de Febrero do | 
| 1890, é ignorándose su paradero | 
? así como el de su padres he- acor- 1 

dado citarle por medio del presen- | 
te que será inserto en el «Bolo- § 
tin oficial» de la provincia á fin j 
de que el día 29 del actual y hora 1 
de las once y el día 11 de Febre- | 
ro próximo á las diez en que ten- | 
drán lugar respectivamente los | 
actos de rectificación y cierre de- | 
finitivo del alistamiento, compa- § 
rezoa en la Sala de Sesiones de | 
este Ayuntamiento, al objeto de 1 
que exponga lo que crea con- | 
veniente acerca de su inclusión 1 
en el referido alistamiento. |

Del mismo modo le cito para $ 
el acto del sorteo que tendrá lu- j 
gar el día 12 de Febrero, como así | 
también se le llama para que corn- | 
parezca al acto de la clasificación | 
de soldados que tendrá lugar el | 
día 5 do Marzo próximo á las nue- | 
ve, apercibión lole quede no com-1 

parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, y si hubiere sido 
alistado en otro Ayuntamiento 
se ruega á los que en tal caso se 
hallen lopongan en conocimiento 
de esta Alcaldía para en su vista 
acordar lo que proceda.

La Pedraja 18 de Enerode. 1911'. 
—El Alcalde, Higinio del Río. 
—El Secretario, Emilio Cisneros.

Núm. 144.

Pozuelo de la Orden.

Don Justo Cimas Martínez, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Pozuelo de la Orden.

Hago saber: Que habiendo si
do comprendido en el alistamien
to de esta villa para el reemplazo 
actual como comprendido en el 
caso 5.° del artículo 40 de la vi
gente ley de reemplazos el mozo 
Tomás Martínez Ortega, hijo de 
Juan y Ramona, que nació el 25 
de Septiembre de 1890, hoy da 
ignorado paradero, se le cita por 
el presente para que en los día.s 
29 del actual, 12 de Febrero y 5 
de Marzo próximos á las diez de 
la mañana, comparezca en esta 
Casa Consistorial, aiobjeto de pre
senciar la rectificación del alista
miento y sorteo los dos primeros 
días y á ser tallado y reconocido 
el últiuio, en que tendrá lugar la 
clasificación y declaración de sol
dados, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Pozuelo de la Orden 16 de Ene
ro de 1911.— Justo Cimas.— 
P. S- M., Eusebio Alonso.

Núm.139.

Portillo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal quo el medio 
de cubrir el cupo de consumos 
en el año actual sea en primer 
término el concierto gremial vo
luntario, se invita al vecindario 
para que lo solicite con forme re
glamentaría dentro del término 
de tercero día á contar desde la 
inserción de esto anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
en la inteligencia que pasado di
cho plazo sin hacerlo se entende
rá que ronuncián á él.

Portillo 16 de Enero de 1911. 
—El Alcalde, Pedro Meudez.— 
Baldomero Martínez, Secretario.

MCD 2022-L5



23 de Enero de 1911 69

NÚM. 136.

Santervás de Campos.

Debiendo proveerse en propie
dad la plaza de Secretario de esta 
Corporación Municipal por haber 
dimitido el que interinamente la 
desempeñaba, se anuncia dicha 
vacante á los efectos prevenidos 
en la ley Municipal. j

La plaza do referencia está do- 1 
tada con el sueldo anual de 999 j 
pesetas, pagadas de los fondos mu- 1 
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán concur- ! 
sar esta vacante durante el plazo 
de ocho días á contar desde el de 
la publicación del presenteanun- 
cio, remitiendo sus instancias y = 
los documentos probatorios de su 
aptitud, al Sr. Alcalde Presidente 
do este Ayuntamiento.

Santervás de Campos 16 de 
Enero do 1911.—El Alcalde, Eu- 

/gooio Ovelleiro.

NOu. 137. 1

Santervás de Campos.

Confeccionado el reparto de 
consumos para el próximo ejerci
cio de 1911, sobro las bases apro
badas por la Junta repartidora, 
estará expuesto en la Secretaría 
del Ayunamiento durante un pla
zo de ocho días, pasados los cuales 
tendrá lugar el juicio de agra
vios.

Los vecinos que se orean agra
viados presentarán sus reclama
ciones por escrito durante el pla
zo de exposición, terminado el 
cual se reunirá el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria para 
fallar sobre las reclamaciones que 
por escrito se hubieren presentado 
y sobre las verbales que se hagan 
con arreglo al Reglamento que 
regula este impuesto.

Santervás de Campos 16 de 
Enero de 1911.—El Alcalde, Eu- 
gen’o Ovelleiro.

NoM. 138.

Villafrechós.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el año 
actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Villafrechós 16 de Enero de 

1911.—El Alcalde, Guadalupe 
Rodríguez.—El Secretario, Jesús 
Lorenzo.

Núm. 145.

Villanueva de los Caballeros, i

Terminado por la Junta rauni- j 
cipa! el repartimiento de arbi- j 
trios extraordinarios sobre la paja j 
para cubrir el déficit que resui- j 
ta on el presupuesto ordinario de S 
este Municipio correspondiente 
al año actual de 1911, se halla j 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tór* 
mino de ocho días contados des- ; 
de la inserición del presente en ! 
el «Boletín oficial» de la provín- , 
cía, á fin de que pueda ser exa- 1 
minado por los contribuyentes 
en él comprendidos y formular 
las reclamaciones que á su dere- j 
oho convengan, pasado dicho j 
plazo no se admitirá ninguna. j 

Villanueva de los Caballeros á ! 
18 de Enero de 1911.—El Alcal- j 
de, Higinio Calvo.—El Secreta- 1 
río Crescencio Franco, 1

NoM. 140. i

Villarmentero de Esgueva.

Hallándose terminada la ma
trícula de contribución indus
trial da este pueblo, formada pa
ra el presente año de 1911, que
da expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, á fin de 
que pueda ser examinada por los 
interesados é interponer cuantas 
reclamaciones juzguen pertinen
tes, pues pasado dicho plazo, que 
empezará á contarse desde la pu- [ 
blicación del presente en el «Bo- j 
letin oficial» de la provincia, no | 
se admitirá ninguna de las que 5 
se presenten. S 

Villarmentero de Esgueva à 17 j 
de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Cesáreo Torres.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.

Núm. 154.

Villavellid.

Desde el día en que aparezca en 
el «Boletín Oficial do la provin
cia, el presente anuncio, y por el 
término de ocho días, se hallará 
expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el repartimiento 
vecinal de arbitrios extraordina
rios con el fin de que pueda ser 
examinado por los coa tribuyentes.

Villavellid 19d8 Enerodel911.

—El Alcalde accidental, Luis 
Fernandez.—P. A. de la J., Ma
riano Rodríguez García.

NüM. 155.

Villavellid.

Desde el día en que aparezcaen 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia el presente anuncio y por el 
término de ocho días hábiles, se 
hallará expuesto en la Secretaría 
del Ayutnamiento para ser exa
minado por los contribuyentes el 
Repartimiento vecinal de Consu- ¡ 
mos del corriente año.

Lo que se anuncia á los efectos 
del art. 309 del Reglamento.

Villavellid 19 de Enero de 1911. 
—El Alcalde accidental, Luis 
Fernandez.—P. S. M., Mariano 
Rodríguez García.

Núm. 156.

Villavieja.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la tercera subasta ce
lebrada para la venta de la Panera j 
y parcela de terreno propiedad del 
Pósito do esto pueblo, por acuer
do de esta Corporación, se saca á - 
una cuarta, que tendrá lugar en j 
la Casa Consistorial el día 19 de í 
Febrero próximo y hora de las » 
once á las doce, ante la respectiva j 
Junta y con arreglo al pliego de i 
condiciones que se halla de ma- 1 
nifiesto en la Secretaría del j 
Ayuntamiento, adaptándose ade- 1 
más de dicho pliego á las reglas ¡ 
que guarden analogía con la Cir- | 
cular del 25 del mes de Febrero I 
de 1909.

Villavieja á 19 do Enero de ? 
1911.---- El Alcalde, Augusto | 
Medrano.------------------------------- 1

Núm. 157.

Villavieja.
Formado el repartimiento de ! 

arbitrios extraordinarios de paja 1 
y leña y el de consumos para el 
año actual, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de es- 8 
te Ayuntamiento por el plazo de 
ocho, días durante los cuales pue
den ser examinados por los con
tribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciouesque 
crean oportunas.

Villavieja 19 de Enero de 1911. 
—El Alcalde, Augusto Medrano.

J^uzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 171.

V ALL A DOLI D. — AU DI E NGl A.

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día veinte de Fe
brero próximo y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado la venta en pública y se
gunda subasta de las fincas que 
después se deslindarán, para con 
su producto hacer pago á Doña 
Adelaida Margañon Rodríguez y 
Doña Joaquina Cano Pinilla, de 
cantidades que la adeudan Doña 
Petra Cernuda Merino y D. Anto
nio Briso Montiano Cernuda, co
mo herederos de D. Mariano Bri
so Montiano Cernuda, siendo de 
advertir que dicha subasta se ve
rifica con el veinticinco por 
ciento de rebaja del tipo de tasa
ción, que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación con la rebaja in
dicada y que para tornar parte en 
la subasta habrá de consignarse el 
diez por ciento del importe de la 
primitiva tasación, advirtióndose 
por último, que no existen otros 
títulos de propiedad que la certi
ficación expedida por el Registra
dor de la propiedad del partido 
con la que habrá de conformarse 
el rematante.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Enero de mil novecientos 
once.— Sebastian Arechavala. 
—-Ante mí, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Ilincas objeto de la subasta.
1 .” Una casa en Zaratan, en 

la carretera que desde dicha villa 
se dirige á Mota del Marqués, se
ñalada con el número dos, que 
ocupa una superficie de diez y 
medio metros de ancho por diez 
y seis y medio metros de largo y 
linda derecha entrando casa posa
da de Policarpo Anton, izquierda 
casa que fué de Julián Garcia, 
respaldo corral del mismo don 
Julián y su fachada carretera, 
consta de piso bajo, principal y 
otra oficina con corral, tasada en 
cinco mil quinientas pesetas.

2 .° Una tierra en Zaratan, al 
pago de Pozuelo, de 17 áreas, 7 
centiáreas, linda al Este otra de
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viuda de Isidro Cernuda, Sur 
arroyo del pago, Oeste tierra de 
herederos de Agustin Montiano 
y Norte otra de María Gutiérrez, 
tasada en ciento ochenta y cua
tro pesetas.

3 .® Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Cardoras, de 
69 áreas, 87 centiáreas, linda Es
te tierra de Julio Medina, Sur 
otra de Luciano Alvarez, Norte 
tierra de Romao Cernuda y Oeste 
tierra de Concejo, tasada en seis
cientas cinco pesetas.

4 .° Otra tierra en el mismo 
término, al pago de las Eras de 
Blas, de 15 áreas, 65 centiáreas, 
linda Este eras que lleva en renta 
Lesmes Cernuda, Sur servidum
bre de la era de Anacleto Cernu
da y viuda de Gregorio González, 
Oeste era del mismo Anacleto 
Cernuda y Norte tierra de Beni
to Ruiz, tasada en ciento veinti
cinco pesetas.

5 .® Una huerta cercada de 
pared, en el mismo término, al 
pago de la Huerta ó prado de las 
Boras, de cabida media arauzada, 
con doscientas cepas y algunos 
árboles frutales, linda Este villa 
de Deogracias González, Sur tie
rra de Julio Ortega, Oeste ¡tierra 
de herederos de Manuel Ordoílez 
y Norte plantío de la testamen
taria de Ü. Antonio Briso Mon
tiano, tasada en cien pesetas.

6 .® La mitad de una tierra en 
el propio término, al pago de la 
CaSada, de doce estadales, equi
valentes á 9 áreas, 55 centiáreas, 
linda Este otra mitad de Bonifacio 
Herrero y Hermenegildo Ortega, 
Oeste tierra del mismo Bonifacio, 
Norte tierra de Isidro Gutierrez 
y herederos de Juan Justo Gu
tiérrez y Sur tierra de Melchor 
Herrero, tasada en noventa pe
setas.

7 .® Una villa en el mismo 
término de Zaratan, al pago del 
Vadillo, de cabida 808 cepas, lin- 
daEste suerte de Saturnino Briso 
Montiano, Sur viña do herederos 
de Teodoro Dominguez, Oeste 
suerte de Ana Briso Montiano y 
Norte viñas de Santiago Prínci
pe, tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

8? Ctra viña en el mismo 
término de Zaratan, al pago que 
la anterior, de cabida de 570 
cepas, linda por Este camino de 
la Flecha, Sur tierra de Epifanio 
Fernandez, Oeste viña de la viu
da de Damian Gutiérrez y Norte 
suerte de viñas de Saturnino 
Briso Montiano, tasada en dos
cientas ochenta y cinco pesetas.

j Total en junto siete mil treinta 
Í y nueve pesetas.

Valladolid Enero 18 de 1911.
—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

NOw. 172.

VALL\DOLIÍX-AUDISNCIA.

Don Sebastian Arechavala y 
1 Fuentes, Juez de primera ins

tancia del Distrito de la Au- 
j diencia de Valladolid.

j Por el presente edicto hago sa- 
iber: Que el día veintiuno de Fe

brero próximo y hora de las diez 
1 de su mañana tendrá lugar en la 
1 Sala, de Audiencia de este Juzga

do la venta ea pública y segun
da subasta de las fincas que des
pués se deslindarán, para hacer 
pago á D. Aurelio Rodríguez Pi
cado, de cantidades que le adeuda
D. Melchor Casto Ortíz, como 
tutor de su hermano D. Pablo, no 
admitióndQse postura que no cu
bra las dos terceras partos do la 
tasación con la rebaja indicada, 
siendo necesario para tornar par* 

! te en la subasta consignar como 
| depósito el diez por ciento de di- 
j cha tasación, y advirtióndosé que 
1 no oxiston otros títulos de pro- 
1 piedad que la certificación expe

dida por el Registrador de Avila.
1 Dado en Valladolid á diez y 
j nueve de Enero de mil novecien-
1 tos once.—Sebastián Arechavala.

—Ante mí. Licenciado Gregorio 
1 Nuñoz. '

j Fincas objeto de là subasta.

1 l.“ Una posesión ó panera 
j destinada á gija en término de 
| San Juan do la Encinilla, barrio 
¡de San Juan, calle de la Iglesia, 

número 7, de 135 metros cuadra- 
j dos, linda derecha entrando con 
? la laguna, espalda é izquierda 
1 huerto, de Catalina Fernández, 
1 tasada en quinientas cincuenta 
¡pesetas. <

2;^ Una huerta cercada en el 
mismo término de San Juan de la 

1 Encinilla, de 39 áreas 30 centiá- 
1 reas, tiene tres pozos y algunos 
1 chopos, de segunda calidad, linda 
1 al Saliente con prado del común, 
I’ Mediodíarompido de Benito Alon

so, Norte otro do Benigno Esto- 
Ibau Martin y Poniente con el ca

ño que riega los prados, tasada en 
setecientas diez pesetas.

3 .“ La mitad proiudiviso de 
â una panera en el mism.) término 
| de San Juan de la Encinilla, calle 
t de la Constitución número 17, de 
5 la manzana 13, mide 264 metros

1 cuadrados toda ella, linda por 
derecha entrando con finca de 
Dionisio Martin, izquierda y es
palda casa de Bernardo Hernán-, 
dez, tasada en mil quinientas se
tenta y cinco pesotas.

4 .® La mitad proindivíso de 
I una casa en el citado término 

municipal de San Juan de la En
cinilla, callo do! Horno, núm. 8, 
toda olla mide 229 metros .cua
drados y linda Sur ó derecha en
trando con casa de Felipe Cuonca, 

1 izquierda otra de Benigno Mori- 
j líos, y espalda callo do Mesones, 
j tasada en cuatromíl cuatrocientas 
^pesetas...
| 5.'‘ Una porción proindiviso 

de la casa número dos do la calle 
de la Ermita de San Juan do la 

j Encinilla, quo consta de planta 
1 baja, principal, sobrado, corral y 
|. varias dependoncias, linda por la 
í derecha entrando con la plaza de 
i la Constitución, izquierda casa do
Í Lorenzo Bernala y espalda casa 
j de Juan Hornillos, tasada en cua» 
1 tro mil ochocientas doce pesetas. 
Í Total doce mil cuarenta y siete 
; pesetas,
| Valladolid 19 deEnero dól911. 
Í —El Escrib.ano, Licenciado Gre- 
1 gorio Nuñez.

NüM, 122.

PEÑAFIEL.
! Don Juan Alberto Lopez Colme

nar y Baquero, Juez de ins
trucción del partido de Peñafiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se ins
truyen di ligencias para hacer efec
tivas las costas que fueron im
puestas por el Tribunal Supremo 
á Mariano y Justo Esteban Este
ban, vecinos de San Martin de 
Rubiales, en el recurso de casa
ción por infraccionde ley, que 
prepararon contra la Sentencia 
dictada por la Audiencia de Va
lladolid, en causa que à los mis
mos se les siguió por lesiones 
menos graves y en las referidas 
diligencias les fueron embarga
das al procesado Justo Esteban 
Esteban y á Emilio Esteban Pe
ñaranda, herederos del otro pro
cesado Mariano, las siguientes 
fincas, sitas en término de San 
Martin de Rubiales.

De Justo Esteban Esteban.
1 .® Una tierra a! pago de los 

Oiaderos, de treinta y ocho áreas 
de cabida y diez centiáreas, linda 

Ipor Norte Tomás Alonso, Sur 
Cários Martínez, Este Toribio 
Aguado y Oeste Juan Cortés; va
luada en cincuenta pesetas.

2* Otra al pago del Ciruelo, 
de veindocho áreas y cincuenta y 
seis centiáreas, linda por Norte 

í Indalecio Domingo, Sur Z-carías 

i Mate, Este Salustiano Esteban y 
j Oeste Ignacio Aguado; valuada 
1 ea cincuenta pesetas.
j 3.® Una viña en el Puente, 
! de cabida trescientas cincuenta 
1 cepas poco más ó menos, equiva- 
r lentos á cuatro áreas, linda Norte 
1 Tomás Alonso, Sur camino. Este 
s Luciano Requejo y Oeste Caye- 
1 taño Horra; valuada en ciento 
? setenta y cinco pesetas.
1 4,® Otra tierra en las Hom- 
j brías, de una fanega, equivalents 
j á treinta y ocho áreas, diez cen- 
3 tiársas, linda Norte Wenceslao 
¡ Aguado, Sur camino, Este Nica- 
1 ñor Ramos y Oeste Tomás Bena- 
; vente; valuada en setenta y cin 

co pesetas.
• De Finitio Esteban Peñaranda.
? 1.® Una tierra al pago de los 

Barriales, de cabida de treinta y 
ocho áreas y diez centiáreas, lin
da Norte y Oeste Timoteo Calvo, 
Sur Fermina Horra y Este Nar
ciso Esteban; valuada en doscien
tas pesetas.

2 .® Otra enelCiruelo,de vein
tiocho áreas y cincuenta y .seis 
centiáreas, linda Norte Juan Val
cabado, Sur Toribio Aguado, Este 
Zacarías Mate y Oeste Ignacio 
Aguado; valuada, en cincuenta 

i pesetas,
3 .® Una tierra al Aguacha!, 

dn nuevo celemines,equivalentes 
á nueve áreas y cincuenta y una 

; centiáreas, linda Norte Timoteo 
; Calvo, Sur Rafael E-teban, Este 
| Julián Esteban y Oeste Eladio Es- 
1 tebao; valuada en seteu ta y cinco 
j pesetes.
| 4.® Otpa enSolacuesta, con un 
• palomar, de cinco heminas, equi- 
! valentes á cuarenta y una áreas 
ly veintisiete centiáreas, linda 

por Norte Francisco Domingo, 
¡ Sur Juan Cortés, Este Ildefonso 
; Ortega y Oeste camino, valuada 
í en quinioutas pesetas.

Total, mil ciento setenta y cin- 
i co pesetas.

Y para hacer efectivas dichas 
costas, se sacan á primera subasta 

¡ por término de veinte días las 
1 fincas descritas, señalándose para 

su celebración el día catorce de 
| Febrero próximo, á las doce de su 
| mañana, en la Sala Audiencia de 
reste^Juzgado, bajo las condicio

nes siguientes:
1 .® Para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa dei Juzgado ó acreditar haberío 

1 verificado en el Establecimiento 
destín.do al efecto el diez por 
ciento del valor de las fincas su
bastadas.

2® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras 
partes de la. tasación,

3 .® Se carece de título de pro- 
j piedad de los inmuebles y no se 
j ha suplido su falta
1 Dado en Peñafiel á catorce de 
0 Enero de mi! novecientos oncé.— 
j J. Alberto Lopaz y Colmenar,— 
1 P. 8. M., Gabino Gutiérrez.
P Imfireuta dtol Hospicio provincial.
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